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1. OBJETIVO

Prevenir, minimizar y controlar todo riesgo que conlleve a la causa de una enfermedad o accidente 
laboral producido por el consumo de alcohol y drogas, así como también prevenir el aparecimiento 
y contagio de enfermedades de transmisión sexual entre los empleados y empleadas, y promover 
la salud reproductiva en beneficio del bienestar físico y fisiológico de los mismos. 

2.ALCANCE

Este documento aplica a todos los funcionarios(as), personal de las instalaciones centrales del 
MINEC, ubicadas en Alameda Juan Pablo II y Calle Guadalupe Edificio C1 - C2, Centro de 
Gobierno, San Salvador. 

3. REFERENCIA NORMATIVA

La Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo establece en el Art. 8 
Numeral 7 que el Programa de Gestión de Prevención de Riesgos Ocupacionales debe contener 
Programas Complementarios sobre Consumo de Alcohol y Drogas, Prevención de Infecciones de 
Transmisión Sexual, VIH/SIDA, Salud Mental y Salud Reproductiva. 

4. RESPONSABLE

Médico(a) Clínica Empresarial: Será la persona responsable de administrar este procedimiento 
con el apoyo de la División de Capacitación y Desarrollo del Personal y COSESO. 

5. DEFINICIONES, ABREVIATURAS
a) MINEC: Ministerio de Economía.
b) COSESO: Comité de Seguridad y Salud Ocupacional.
e) DCDP: División de Capacitación y Desarrollo del Personal

6. DESCRIPCIÓN

El Programa de Prevención del Consumo de Alcohol y Drogas y Enfermedades de Transmisión 
Sexual y Salud Reproductiva, se ha realizado con base en los diferentes tipos de drogas legales e
ilegales existentes en el país, así como también a las diferentes enfermedades de transmisión 
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sexual que prevalecen en nuestro medio y facilitar el conocimiento necesario p2tra mantener la 
salud reproductiva en la sociedad. 

Queda terminantemente prohibido presentarse a las labores bajo los efectos del alcohol, drogas y 
cualquier sustancia alucinógena, estimulante o depresora. De igual forma, queda prohibido el 
consumo de tabaco, alcohol y sustancias mencionadas anteriormente dentro de las instalaciones. 
De forma esquemática se presenta dicho programa a continuación: 

a. PROGRAMA DE CHARLAS

TIPO DE CHARLA TEMA DE CHARLA 

Consumo de Tabaco y sus efectos 
DROGAS en la salud. 
LEGALES Consumo de Alcohol y sus efectos 

en la salud. 

DROGAS 
Depresores 

ILEGALES Estimulantes 
Alucinógenos 
ITS 
Gonorrea 

ENFERMEDADES Sífilis 
DE TRANSMISIÓN VIH/SIDA 
SEXUAL Clamidia 

Virus del Papiloma Humano (VPH) 
Tricomoniasis 
Higiene personal 
Embarazo y reproducción 
Sistema reproductor masculino y 

SALUD femenino 
REPRODUCTIVA Fertilidad 

Factores influyentes en la salud 
reproductiva 
Menopausia, Andropausia 

b. EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE CHARLAS

I 
f/ 

FRECUENCIA 

1 vez por año 
específicas. 

1 vez al año. 

1 vez por año 
específicas. 

1 vez por año 
específicas. 

y situaciones 

y situaciones 

y situaciones 

El seguimiento y cumplimiento del Programa queda bajo la responsabilidad de la Gerencia de 
Recursos Humanos, a través de la Clínica Empresarial y la DCDP quienes se encargarán de 
organizar todo lo necesario para la realización de dicho programa, así como de establecer el 
control y registro de la documentación de respaldo y evidencia. 

Queda bajo la responsabilidad del COSESO la verificación del cumplimiento de este Programa. 
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7. ANEXOS

N/A 

8. REGISTROS

a) Registro de asistencia a las charlas informativas.
b) Memorándum de invitación o convocatoria a las charlas.

CONTROL DE CAMBIOS 

I 

fl 

VERSIÓN 
FECHA DE LA 

DESCRIPCIÓN DE MODIFICACIÓN 
VERSIÓN 

2 

3 

Inga. 

25 de mayo de Modificación de la descripción del procedimiento. 

2018 

17 de febrero de Modificación encabezado 

2020 

artíne de Carranza 

Delegada de Prevención 

Vocal del COSESO 

Aprobó: 


